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VISTO:

Que, por expte. 0008550/2018, la Od. Liliana Bregains eleva para su
aprobación el Reglamento del Centro de Bioseguridad para la Facultad de
Odontología; y

CONSIDERANDO:

El despacho favorable de la Comisión de Vigilancia y Reglamento,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DONTOLOGÍA

ORDENA:

ARTICULO 1°: Aprobar el Reglamento del Centro de Bioseguridad para la
Facultad de Odontología, cuyos detalles obran como anexo
de la presente resolución.

ARTICULO 2°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A CINCO DÍAS DEL MES DE ABRIL
DEL AÑO DQSJyilL DIECIOCHO.
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